
RENDICIÓN DE CUENTAS 

GERENCIA SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 2018 

Auditorio La Granja – ICA Palmira 

Junio 14 de 2019 
 

 Introducción 

El evento que se realizó en el auditorio La Granja, ubicada en el ICA 

Palmira, se le extendió la invitación a través de correos electrónicos y 

WhatsApp a 100 personas aproximadamente, además de publicar la 

invitación en la Seccional, PSG y la voz a voz de los profesionales del 

ICA en el Valle del Cauca, con los diferentes usuarios.  La audiencia 

contó con la asistencia de 44 personas, entre los cuales se destaca la 

participación de representantes de entidades, Umatas, productores y 

funcionarios ICA.  

La rendición inició a las 9:15 a.m. y culminó a las 11:00 a.m.  En este 

tiempo se trataron los temas más relevantes de las diferentes áreas: 

administrativa, agrícola, pecuaria, frontera y laboratorios. 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



Tabulación Encuesta de Evaluación de la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas Valle del Cauca 

Vigencia 2018 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RELACIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS,  RENDICIÓN DE CUENTAS 2018 SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

N° Pregunta Respuesta 

1 

Dentro del proceso de auditoria 
internacional para certificación 
de Zona Libre por el Dr. Jordi 

Casals…¿Quisiera saber cuántos 
días dura esta auditoría y qué 
aspectos fueron auditados? 

La auditoría se efectuó desde el 30 de julio hasta el 3 de agosto del año 2018, en donde se realizó el recorrido, con 
personal de la Dirección Técnica de Sanidad Animal del ICA, personal de PorkColombia, el consultor internacional 
Jordi Casals, en los departamentos de la zona libre: Eje Cafetero que comprende Caldas, Quindío y Risaralda, Valle 
del Cauca y Norte del Cauca. 
 
Se visitó los puestos de control del departamento del Cauca, se realizó reunión de contextualización de la zona libre 
y el trabajo realizado para la permanencia del estatus sanitario de la zona declarada ante la OIE, además se visitó 
a los predios de alto riesgo de Peste Porcina Clásica, puntos de distribución de chapetas y centrales de beneficio de 
la zona libre. 
 
Por último se tuvo la reunión de cierre con las recomendaciones realizadas por el consultor, las cuales fueron 
entregadas a los funcionarios de la dirección técnica de sanidad Animal del ICA. 

2 

Debido a los casos de SENECA 
presentados el año pasado; 

¿Cómo se puede ver afectado el 
Estatus Sanitario del país en 

relación a vesiculares? Y en la 
especie porcina? 

Con relación a la enfermedad que se encuentra afectando actualmente los planteles porcinos como es la enfermedad 
del SENECA, la cual en el momento es una enfermedad endémica en el Valle del Cauca, que ha afectado a muchos 
de los planteles porcícolas, esta enfermedad NO afecta el estatus sanitario, ya que esta NO es una enfermedad de 
control oficial, pero sí de declaración por las implicaciones que puede tener;  para esta enfermedad NO existe 
vacuna en el momento y debe realizarse un manejo de bioseguridad en cada uno de los planteles porcinos, por 
parte de los productores.  
 
Recordemos que la enfermedad de control oficial en el ICA  es la Peste Porcina Clásica, ya que es de declaración 
obligatoria por las implicaciones económicas para el sector porcícola. 
 
Sin embargo, es responsabilidad social del productor notificar cualquier signología compatible con enfermedad 
vesicular, ya que estas sólo se diagnostican por laboratorio y se puede realizar pruebas diagnósticas estandarizadas 
para las diferentes enfermedades vesiculares y emitir su diagnóstico diferencial. 



3 

¿Hay algún riesgo de que el 
Caracol Africano del municipio 
de La Unión pueda ingresar al 

Centro de Investigación 
Palmira? Y ¿Qué medidas 

preventivas podemos tomar? 

Definitivamente si hay un riesgo en razón a que es una plaga que ya se tornó de importancia económica para el 
Valle del Cauca, que ya está atacando cultivos, comiendo tallo, hojas y frutos además por la importancia de salud 
pública que reviste y en razón a que en el Centro de Investigación de Agrosavia Palmira recibe visitas y aliados 
estratégicos cultivadores de todo el Valle del Cauca, es importante entonces que se tenga en cuenta esta 
problemática y se establezcan medidas para minimizar el riesgo de la entrada de esta plaga a los cultivos del centro, 
como son: 
 
a. Colocar a la entrada del Centro de Investigación, un sitio para desinfectar vehículos y visitantes que ingresan a 
pie. 
b. Colocar por las orillas de los cultivos, trampas con cal y atrayentes alimenticios para monitorear y controlar la 
población de caracol, si este se presenta. 
c. Si se compra material vegetal, verificar muy bien las bolsas y el sustrato, ya que puede venir adjunto la plaga. 
Ser mucho más selectivo y minucioso con el material proveniente de viveros del norte del Valle del Cauca. 
d. Si tiene cultivadores de alianzas estratégicas provenientes del Norte del departamento, ser muy cuidadosos e 
inspeccionar muy bien la entrada de ellos al Centro. 
e. Realizar eventos de educomunicación con el personal del Centro, para dar a conocer todo sobre la plaga y su 
forma de control. 



4 

¿Cómo se puede acelerar los 
tiempos de respuesta de 

solicitudes de certificación de 
predios de producción vegetal 

ya que de esto puede depender 
el éxito o fracaso de una 

exportación? 

De acuerdo a la normatividad vigente resoluciones 00448 de 2016 para predio exportador y 30021 de 2017 para 
certificación de predios en BPA, el ICA procura cumplir con los tiempos establecidos por la norma para atender la 
solicitud de los usuarios, sin embargo se da a conocer que en razón a cierre y principio de vigencia, es importante 
que dichos tramites no sean radicados en el último ni en el primer mes del año por situaciones de fuerza mayor y 
falta de recursos que impiden cumplir de una manera más eficiente con los tramites.  
De todas maneras, siempre estamos prestos a una buena comunicación a los correos del ICA para que nos informen 
cualquier novedad y darle el trámite correspondiente de la manera más eficiente y eficaz.  Para complementar: Los 
tiempos para todos los trámites relacionados con registros vegetales no están supeditados a la voluntad o querer 
del funcionario responsable, sino a una resolución establecida, en este caso la resolución 448 del 20 de enero de 
2016 que estipula 8 días hábiles para revisión documental, seguida de 15 días hábiles más para programación de 
la visita de verificación y 15 días hábiles más para emitir la resolución con el número de registro del nuevo predio; 
para un total de tiempo aproximado de dos meses, tiempo en el cual se revisó documentación completa incluyendo 
certificaciones, permisos, análisis de aguas, usos de suelos y direcciones, se realizó la visita de verificación al predio 
se cargó el informe respectivo y se realizó y revisó jurídicamente dos veces el documento a expedir.  
Es importante considerar que en la Seccional no demoramos todo ese tiempo; sin embargo, todo se supedita al 
número de trámites que haya en proceso y a que el productor presente toda la documentación completa y 
actualizada. Una sugerencia, iniciar el proceso de solicitud del registro con tiempo, es decir no dejar a que se inicie 
la cosecha de una especie para empezar a tramitar este registro cuando lo pudo realizar desde un año antes 
mientras  el cultivo aún estaba en proceso de desarrollo. 



 Conclusiones del evento 

Se cumplió con el objetivo de brindar la información más relevante en 

temas administrativos y misionales del ICA en el Valle del Cauca, 

vigencia 2018. 

 Aspectos positivos 

Interés de la comunidad en conocer las actividades realizadas por la 

Seccional en el año 2018.  Además, de responder a los asistentes 

satisfactoriamente las inquietudes planteadas. 

 Aspectos negativos 

Falto apoyo presupuestal de Oficinas Nacionales para la logística y 

protocolo de este evento. 

 Propuestas de mejora 

Involucrar a más personal para optimizar el proceso de convocatoria. 

 Registro fotográfico 

 

 

 



 


